
RES. 3796/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003342, Ent. N° 2731/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) correspondiente al Ejercicio 2016;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse respecto al Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 2016 de la Agencia Nacional de Vivienda, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), al Organismo y a las Contadoras Delegadas; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
CLC
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado  el Balance de Ejecución Presupuestal de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), por el ejercicio finalizado el           31/12/2016.

También se presentan en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección
La Dirección de la ANV es responsable por la preparación y la razonable presentación de este estado de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF, en el Presupuesto vigente para el ejercicio 2016 y en la Ordenanza   N° 75 de fecha 16/09/1998 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un control interno adecuado para la preparación y presentación razonable del estado que esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho estado de ejecución presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados mencionados estén libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en el estado de ejecución presupuestal, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general del  estado de ejecución presupuestal.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado referido precedentemente presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la ANV correspondiente al ejercicio finalizado el 31 /12/ 2016, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF, en el Presupuesto vigente para el ejercicio 2016 y en la Ordenanza N° 75 de fecha 16/09/1998 del Tribunal de Cuentas.
Con relación a la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que no se ha dado cumplimiento a:
· Artículo 86 literal b) de la Constitución de la Republica por haber abonado gastos derivados del pago de una partida excepcional por convenio colectivo correspondiente al mes de octubre de 2016 por un importe de            $ 10.556.727 sin contar con norma presupuestal habilitante. Dichos gastos fueron  observados por la Contadora Delegada y reiterados oportunamente por el Ordenador competente.
· Artículo 211 literal b) de la Constitución de la Republica por no haber  sometido a la intervención preventiva del Contador Delegado gastos por concepto de “Productos Químicos derivados del Petróleo”. Asimismo el Organismo abonó gastos por concepto de consultorías por un total de                $ 227.058 sin la intervención preventiva correspondiente. Dichos gastos fueron observados por la Contadora Delegada por principio de ejecución y  reiterados oportunamente por el Ordenador competente.
· Artículos 211 de la Constitución de la Republica y 33 del TOCAF por haber abonado gastos derivados del Grupo 2 por un importe total de $ 1.000.964. Los mismos fueron observados por la Contadora Delegada por principio de ejecución y procedimiento y reiterados por el ordenador competente.

· Artículo 15 del TOCAF por haber abonado gastos derivados del Grupo 1 por un importe total de $ 6.993.963 y del Grupo 2 por $ 10.206.424 sin contar con disponibilidad presupuestal. Los mismos fueron observados por la Contadora Delegada y reiterados por los ordenadores competentes.

· Artículo 21 del TOCAF  por haber abonado gastos derivados del Grupo 2 por un importe total de $ 540.200, sin contar con contrato vigente. Los mismos fueron observados por la Contadora Delegada y reiterados por el ordenador competente.
· Ley N° 16.853 de 14/08/1997 por adeudar al Tribunal de Cuentas            $ 8.538 por concepto de la tasa del 1,5% correspondiente al ejercicio 2016.

· Decreto Nº 100/2016 de 05/04/2016 aprobatorio del Presupuesto de ANV del ejercicio 2016, por no haber controlado el nivel de disponibilidad presupuestal en los renglones de carácter no limitativo.
· Artículo 17 del Decreto Nº 100/016 de fecha 05/04/2016 y Articulo 3 del Decreto Nº 159/02 de fecha 30/04/2002 por haber abonado horas extras a los funcionarios de la ANV sin que exista previa Resolución fundada del Directorio, señalando el fundamento por el cual no pueden ser compensadas con horas y días libres de descanso.

·         Artículo 3 del Reglamento de horas extras aprobado por Resolución de Directorio RD 673/013 de fecha 20/12/2013 por constatarse la realización de más de 40 horas extras mensuales en el caso de algunos funcionarios.
· Artículo 38 del Decreto Nº 232/10 de 02/08/2010 por no haber publicado en el sitio web de ANV lo dispuesto en los Numerales 5, 14 y 16 d) de dicha disposición.

Montevideo, 27 de octubre de 2017
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) correspondiente al ejercicio  finalizado el 31/12/2016 y ha emitido su Dictamen.

Este informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la aprobación y presentación del dicho estado y la evaluación del sistema de control interno.
También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoría correspondiente al ejercicio anterior.

1. Aprobación y presentación del Balance de Ejecución Presupuestal
El Balance de Ejecución Presupuestal fue aprobado por Resolución de Directorio Nº 0186/17 de fecha 24/05/2017, Acta N° 498/17 y remitido a este Tribunal el 29/05/2017, dando cumplimiento a lo establecido en el Numeral 1 de la Ordenanza Nº 75 de 16/09/1998.

Los créditos definitivos expuestos en el referido estado comprenden las asignaciones del Presupuesto 2016, aprobado por Decreto Nº 100/16 de 05/04/2016 y la correspondiente adecuación realizada durante el ejercicio 2016, la que fue aprobada previamente por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y comunicada al Tribunal de Cuentas.
2. Evaluación del Sistema de Control Interno

El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable del Balance de Ejecución Presupuestal permitió constatar:
· El sistema Buxis utilizado para la liquidación de sueldos no discrimina entre Directores, funcionarios de ANV, funcionarios Ley N° 18.125, becarios y pasantes. Ello ocasiona que en oportunidad del armado del Balance de Ejecución Presupuestal sea necesario clasificar las partidas salariales correspondientes manualmente, con el consecuente riesgo de cometer errores.

· Se constataron diferencias entre el saldo del rubro de ingresos “Otras Comisiones” con su correspondiente cuenta patrimonial “Ingresos por servicios prestados” por $ 2.878.404. Las mismas corresponden en su mayoría a notas de crédito que no fueron tomadas en cuenta en el armado del Balance de  Ejecución Presupuestal.
3. Recomendaciones
3.1 Recomendaciones cumplidas

3.1.1 Se efectuó el control de disponibilidad de los gastos correspondientes a los medicamentos que proporciona la Clínica Médica a los funcionarios.
3.1.2 En el ejercicio 2016  se aumentó la dotación de personal Del Departamento de Presupuesto a efectos que no se concentren excesivas tareas en una misma persona.
3.2 Recomendaciones de ejercicios anteriores no cumplidas
3.2.1. Si bien el Organismo está en un proceso de mejora, el sistema de contabilidad presupuestal no procesa la totalidad de las operaciones, sino que es necesario complementar la misma con el Sistema de Contabilidad Patrimonial (SIGB).
3.2.2. Continúan existiendo liquidaciones no integradas a la interfase, lo que impide minimizar los registros manuales.

3.2.3. No se instrumentaron los mecanismos que posibiliten obtener la disponibilidad por renglón de los objetos dentro del Grupo 0.
3.2.4. No se implementaron los mecanismos necesarios para evitar que se vuelvan a producir los incumplimientos de las disposiciones legales señalados en el Dictamen.

3.3 Recomendaciones del presente ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y se formulan las siguientes:

3.3.1. Adecuar el sistema de liquidación de haberes Buxis para que emita información sobre partidas salariales discriminadas entre Directores, funcionarios de ANV, funcionarios Ley No. 18.125, becarios y pasantes (Numeral 2 de este Informe).

3.3.2. Realizar los controles necesarios para lograr que no se produzcan omisiones en el Balance de Ejecución Presupuestal (Numeral 2).
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